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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

articulo de oficio

de* Iris tropilS, 
Artículo I

S, Mila Reina (Q. D. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en suunportanle salud.

Doña Isabel II. p<u' la gracia
MiKísf ÉÚIO i >E ROM ENTO.

/ " Dios v la ¡Conr-lilucion 
de la Monarquía española, .Reina. de las Lspapiis; a lodos 

sabed que las 
constituyentes han decretado,y Eos sancionamos

Artículo I.? Se declara nulo'v de níngúíi valor ni efecto 
el contrato de construcción dei ierro-farri.l dé Sevilla á 
Cádiz celebrado por Real decreto de 28 de agosto de 18 >2.

Art. 2.” Se abonará'en cuenta a! conlr.ilista el impone- 
de la tasación pericial de las obras ejecutadas, maletiaies 
acopiados y demas gastos de! proyecto.

Art. 3." Se autoriza al Gobierno para otorgar en pu
blica subasta, y no presentándose Imitadores. de la mane
ra que juzgue mas conveniente la cóueesipii.dei 
carrii de Sevilla a Jerez, á u.ia empresa que ;<> constriña 
de su cuenta con arreglo al proyecto y condiciones par
ticulares aajumas; ea cuanto .¡10 Se opongan á lo que qe- 
termine la ley general de ferro-carriles que ha de pro.- 
melgarse. , . .

Art. 4." Se le autoriza también para otorgar en igual 
forma la concesión do! ferro-carril que partiendo do jos 
muelles de Cádiz empalme con la línea general, quedindo 
á beneficio. del empresario I. s obras hechas y materiales 
acopiados, y concediéndosele un i subveuci-m por .legua, 
síbmore nne la anl.it' pe, el \ v ir>t imie.mo de aquén» capi
tal, ai cual le sera rri itegra la p>r.:e¡ Esta lo e i. cuanto no 
exceda de la cantidad en que por e- mismo concepto re
sulte reto alada la kguu en ebtrozo.de jerez a Seviha, 
Cuando esta linea Uc- ue á Irun.

Art. 5." La conecion á que se refiere el art. 3." con
sistirá en el aprovech .miento de ios productos de explota
ción de la linea por espacio de 99 anos, con sujeción a 
las tarifas adjuntas d» peaje y trasporte.

Al t. (>.“ Quédaraff en favor du la■ empresa concesiona
ria las obras ejecu a'as v malV'iia bs acopiados, y sede 
dará ademas un sub idio de t> .Ü.íipO rs. pin legua en 
metálico,, ó su. equivalente en acciones de feri o ■ carriles, 
a! precio de .cotizado ; dpi’ difi ^irqtieMuba oféeiiiiflrje su 

'■ ' '■ ; ’■q':e "va van' (‘simido ki? *■
SptitiStiS 1 • ; i- ÍMrbl .í caí.

Art. 7." La empresa coneeSió’naiia se sujetor-r ai-.: 
prescríbala ley genera! de ferro -ctfrilé's','; (¡ridl-a i - oü

..í í ; 1 ic a b i e.

I). Pedro Julián Esparis, Benemérito de la Patria, 
condecorado con varias cruces de distinción cívica, Ca
ñilero t'omend.idor de la Real y dislmpuda ornen de 
Carlos 11!. i) Gobernador de esta provincia.

iíACO SABER:. ■
Oue perra quilat á los enem'gos de las inslituc.o h 

bordes \ di1la tranquilidad publica uno de los pitn ipales 
recursos con que cuentan para librarse de la persecución 

' ; denuesto'h> siguiente.
Teda persona, sea cualquiera su elas ' y 

catemma, siempre q-.'ie no corresponda a' ejército y mili
cia nacional, v se encuentre en posesión de lino q mas ca
billos de reconocido ser)icio, los pondrá a¡ amigo de la- 
rapacidad de los latro-facciosos que merodean por algu- 
W>3 pueblos de. esta provincia, advirtiendo que si asi no io 
verifican, v resellase que dichos criminales se apo i Tasen 
de Ol1(ú, sufrirá el dueño una multa discrec¡onal„cu,i apit- 
cacimi á gastos del Estado.

Art. 2/ Los Alcaldes constitucionales, esceptnando 
los (lecha Ca .bal, (jue al momento de advertir la a usen-, 
ría de cualquier mozo ó individuo, utii para las artn s, de 
pueblo 3e.su residencia, no me participó la noticia <-m es- 
presion del nombre, señas y demas circunstanci e; de la 
persona ausentada, queda incurso en la multa de o'fO rs.

Art, 3,o Toda persona que llegue á saber que algún 
Alcalde ha contravenido el a.-liculq ¡prpcedeiile, -y resulte 
de la averiguación confirmado el aviso que reservad ¡men
té púdra dárseme, será remunerado su servicio con los 
50(brs’ de la limita referida.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades lo- f. 
cales v deinás habitantes (le esta provincia, he dispuesto pago; el cual sehar:; á ipcdida 
se publhpie y circulmeñ la forma acostumbrada, avisando guas copeluidas y <jisp 
los Alcaides en un término perentorio, de haberlo ree;ibi- Art. ? '* 
do v quedar publicado. , 1

Burdos 21 de Mayo de 1855.—Pedro Julián Espanz. mulgarse, en lodo aquello que le sea u<k.

los que las pieseqiqs vieren v c:¡í.u.í iieion 
Cortes i
lo siguiente:

ebtrozo.de
3e.su


1

Art. 8.9 En el caso de adjudicarse la concesión .por 
medio'de subasta pública, versará esta sóbre la reduc
ción del subsidio ofrecido. . .

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, justicias, 
jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles 
como militares eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar ta pre
sente ley en todas sus partes. » _ o CINTA

Aranjuezá 13 de mayo de I8d5.=AO LA REINA. 
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxan.

2.a El ramal desde Zaragoza h Barcelona .por Lérida, Tarrago
na y Reos, con caarlro alambres, comprende 52 leguas de cons
trucción completa Jgnal número de construcción parcial, cuatro 
estaciones • comandancias y un a; de «ywcio-i

3/ El de Barcelona por .Gerona á la Junquera, con dos hilos, 
comprende 29 leguas de construcción completa, dos estaciones-co
mandancias y dos de servicio.

4.a El de Tarragona á Valencia per Giisiell.m-de la Plana, con 
dos hilos, comdreude 45 leguas de construcción completa, una es
tación -comandancia -y dos de servicio.

. -5.a El de Bilbao á Santander., con dos hilos, comprende 18 le
guas de construcción completa, una eslaeioa-comaudancia ,y una 

■de servicio.
Doña Isabel II, per la gracia de 'Dios y la Constitución 

<le la Monarquía española, Reina de las Espanas: a todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed que tas 
Cortes constituyentes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: , . . /

Art. L" El ferro-carril de Jerez a Cadrr.se dirigirá 
por el Puerto de Santa María á Matagorda en el Troca- 
dero. _ 5 ,

A rt. 2.” Se declara subsistente 1a concesión de este ca
mino á la empresa que ha construido la primeta sección 
desde Jerez al Puerto de Santa María,

Art. 3/ El Gobierno auxiliará á esta empresa con un 
subsidio en acciones de ferro-carriles para construir la 
sección del puerto de Santa María á Matagorda, dándo
la porcada legua concluida de esta sección una cantidad 
igual á la que en subasta de concesión del camino de Se
villa á Jerez resulte abonable por legua en esta ultima li
nea, con arreglo al proyecto de ley relativo á ella. ,

Art. 4.° La empresa concesionaria se sujetara a lo. 
que prescriba la ley general de ferro-caí riles, que lia de
promulgarse en todo aquello que le sea aplicable- 
pí Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes. Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Aránjufcz á 13 de mayo de -1855.==YO LA REINA. == 
El Ministro de Fomento"', Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Para que se lleve á efecto el establecimiento de las lí

neas telegráfico eléctricas, conforme á lo que'se dispone 
en la ley°de 22 Jel mes último, la Reina (q. I). g.) se ha 
servido mandar que se admitan proposiciones en este Mi
nisterio á Lodos los que quieran tomar parte en la cons
trucción de las referidas obras bajo las bases siguientes-

Primera. Los contratistas habrán de sajelarse rigorosamente a 
las condiciones generales aprobadas por Real orden de esta fecha 
para la construcción d"e las-referidas obras.

Segunda. Las proposiciones se. admiten con separación por lí~ 
neas y ramales en esta forma:

LINEA DEL NOBLE.

1.» Colocación de düi-alambres mas en la linea desde MiJrid 
hasta Irun; y de otros dos desde Madrid á Zaragoza, de modo que 
desde Madrid á Zaragoza se ha i de colocar cuatro sobre los ya 
existentes, y dos desde Zaragoza á Irun, lo cual hace 167 leguas 
de construcción parcial. #

6. a El de Vitoria á Logroño, con Jos hilos, comprende i 4 |e. 
goas de construcción completa y una cslácion-coniamlaiicia.

7. a El de Zaragoza á líiiesea, con dos hilos, comprende 15 le
guas de c-ftpstaue.cion completa, y uua estación-cómanJuncia. •

8. a El de Galatayti I á Teruel per Diroca, con dos hdos/com- 
prende 28 leguas de cónstruaciou completa;, tui-a eslaciqu-cpman- 
dancia y dos estaciones de servicio.

9. a Él de t’.alaUVml á Soria, éoíí dos lulos, comprende 17 le
guas -i-ti construcción i.cOgajdela, una estación comandancia y una 
de servicio.

UN-EA DEL ESTE.
!0. Aumento de deslíil-os desde Madrid á Almansa: compren

de 63 leguas de construcción parcial, dus estaciones-comandan
cias y Tres de servicio.

1 í. Continuación desde Almansa á Valencia con dos hilos: com
prende ¿G leguas dé «fu-istroccion completa, una estación-coman
dancia y' una de servicio.

12. Fíje Almansa á Alicante, con dos hilos comprende 19 
leguas de coMslruccion c£>m¡dcta, una .estación-comandancia y una 
■de servicio.

1 3. El de Alie-ante á Cartagena por Orihucla y Murcia, con dos 
hilos, cofflpréndé' 22 legflasde construcción compílela,, dos esta
ciones-comandancias y uua de servicio.

14. El de Secuéllamos i Cuenca, con dos hilos, comprende 
26 leguas de consti uccion completa, una eslacióu-coóiandáncia y 
dos de servicio.

LINEA DEL SUR.

15. Desde Madrid á Tembleque se aumentarán dos hilos, com 
prende 20 leguas de construcción parcial.

16. El ramal desde Vd'ltisequilla á Toledo, con dos hilos, com
prende ctialro leguas dé construcción Cúmplela y una estación- 
comandancia.

17. titile Tembleque á Andújar por Alan zana res, con cuatro 
hilos, comprende ti leguas de eousli uccion completa, é igual nú
mero de consfruccion parcial, una e^laeiotircotnaiídancia y tres ¡le 
servicio; y mi ramal desde Manzanares á Ciudad-Hiúil por Almagro, 
con dos hilos, qué comprende 10 leguas de cunsli uccion completa 
v una estacion.-cotnaildancia,

18. Desde Andtíjar á Málaga por Jaén y Granada, con dos hi
los, Comprende 48 leguas de construcción completa, tres estacio
nes comandancias y dos de servicio.

19. Desde (bañada á Almería por Lanjaron, Orgivá.y Adra, con 
dos hilos, comprende 28 leguas de construcción completa, una 
estacion-comandancia y dos de servicio.

20. Desde Sevilla á tiiielv:i:por SahluCar la Mayor, con dos hi
los, comprende 17 iegu s de coiistruCcion completa, una estación- 
comandancia y otra de servicio.

21. Desde Jerez á Sanlúcar de Éarrameda, con dos hilos, cóm. 
I rende cuatro leguas de construcción completa y una estación* 
comandancia.

Cadrr.se
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Redecilla del Camino.
Id del Campo.
Remisa.
Cornudilla.
Grisüleña.
1, enees.
Poza.
Rojas.,
A i eos.
Buniel.
Calda.
Gamonal.
llocllas.
Las Robo ledas.
Los Tremellos.
Ornillvs del Camino.
Resilla del Campo 
Santa Cruz dé Juanes. 
Arenillas de Ribpisiicrga. 
Caslríllh Mataj.üd’ios'.
Los Ralbases.

La Diputación ha acordado agregar el pueblo de Arau- 
zo de Torre, partido judicial de Aranda de Duero al dis
trito electoral de Gumiel de Izan, y los deTorresandinoy 
Tórtolos, del partido de Le.rma, al distrito de Villalioz, 
tan solo para el efecto de la elección de Diputados pro
vinciales qtíe váá verificarse por dichos partidos. Lo que 
se anuncia en el Boletín oficial para conocimiento de los 
Alcaldes y electores de los mismos.—P. E. P., Antonio 
Martínez Ácosta.—P. A. de S. E. Mariano de la Garza, 
Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
D Juan ¿e. ligarte Adinüdstrador de a Fú.bfic-i d.e sil de Rodo ep 

la provincia de liurgvt
Ha-go saber: Queá los 30 dias coftlados desde el .en que ¡•paicz-

Los Avuntamientosque á continuación se espresan, han 
instruido v presentado en esta oficina expediente de los 
daños que causó en el término do sus distritos la inunda
ción ocurrida en los dias 17 al 21 de febrero último, cu
yas pérdidas se calculan por las tasaciones periciales en, 
ias siguientes cantidades.

0 Reales.

Vüiahizan de Trevifio 47200
Distrito las Vesgas pueblo de Terrazos 21300 
<>u i ni anarra ya 16050
Abedo y la líevilla 16939

Y como la indemnización que se acuerde por la Exorna-.. 
Diputación provincial, ha de repartirse entre lodos lo.< 
pueblos de la provincia por .medio de un recargo al cupo 
de la contribución territorial -del año próximo de 185-6, 
se hace público á fin de que los Señores A lcaldes puedan 
manifestar á esta Administración en el lérpímo de 8 días, 
cuanto se les ofrezca y parezca respecto de la exactitud 
de la pérdida. Burgos 16 de maje de 1855.—Eugenio 
María Peiez»

inteligencia qur 
linio mes de junio, .... , , , , , i
dia 11 de dicho mes, cuyas dietas halaran de suu.-dacerse ■ 
por los respectivos Alcaldes y Secretarios, pues la Dipu- i 
¡ación que ha sido Uti considerada hasta aquí, no p"»-l , 
va mirar con abandono é indiferencia la ineficacia de las ¡ 
órdenes comunicadas, tanto menos, cnanto que hay ne- '¡ 
cesidad de satisfacer puntual y religiosamente las apre
miantes atenciones del presupuesto. ¡Burgos 21 xle mayo 
de 1855. =-E. P., Pedro Julián Espariz.= P. A. L. D., 
Mariano Lagarza, Secretario.

Relación de los pueblos que no Mu satisfecho su cupe por recargo de 
consumos para gustos provinciales del año pasudo de 4854.

Melgar.
Padilla de Atinjo. ¡
Pa mfii'regíi.
Re vi ¡la V a ¡legara»
Rasa mor»
Tamal oo. 
Valles.
Vjítasilos. \
A7 i kh'vela..
■Cogollos.
.Presereio. i
Santa Marra flel Campo.
Viílamayor de los Montes, 
lobo..
Miranda..
Barbad-tilo del Mercado. 
Camptiltifa.
CaslriRo de la Réina.
Jaramillo de la Fuente.
jurisdicción de Lana»
Sedaño.

22. Desde Cádiz á Algeeirns, con dos hilos, comprende 26 I 
leguas de construcción completa, una eslacion-coinandancia y 

dos desemeio. UNEX DEL OESTÉ,

23 Desde Madrid á Velves por Talavera, Trujillo,. Metida y Ba- 
dajóz.'eon dos hilos, comprende 72 leguas de construcción com- 
i,lela, tres esiacioties-tomandaneias.y cuatro de servicio.

21. Desde Trujillo á Cáccres, Con deshilos. comprende 8 le
guas de construcción completa y una cslacion-comandancia.

/Se continuará.;'

Circular núm. 173.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
Los Avuntamientos que á continuación se expresan, se 

presentarán á satisfacer en la depositaría de esta Diputa
ción las cantidades que adeudan por-el recargo de con
sumos para el presupuesto provincial del año ultimo, en ■ 

; de no verificarlo para el día 10 del pro- ¡
•>, saldrán comisionados (le apremio el' 

dia 11 de dicho mes, cuyas dietas habr
nnr tos resneCll VOS AlCaitlCS V OCMCKH I”*'-® •'-p*' i----- ,. . " r 1 r 'KeW l.uS.hl^considmda hi.SU aquí, puede ;*$..»!«.,q™ no k> I,-.; ™ <««(.bd„.
laclen y , , . lc____a;,.,to i... dose que podra sin escepciones odiosas, liacet de lodo»

'. honorífica mención á la superiori Lid. y añ idir que en la 
pro1* incia de Burgos son inuecesartos los vejatorios apre
mios.

Los pueblos comprendidos en las .contratas-de los re
caudadores D. ClementG Marrón y D. Manuel Benito, 
liarán á estos sus respectivos pagos como se tiene hecho 
saber en la órden núm. 135 del Boletín de 8 del actual y. 
en los números 162 y 169 de los de Í5y i 7 del mismi>. 
Burgos 20 de mayo de 1855.—Eugenio María Perez.

Otra núm. 174.
Administración principal de Jlacicnda púlihcnde la pro

vincia de Iltiryis.
Crm| feccha 1.” de éste mes y en el Boletín oficial del 

dia 3, núm. 53, rebordó esta Admitiislracion á los Aytin- 
tarnientos de la provincia, que vencido el seguivdotrimes- 
Ire de este año de las contribuciones territorial é indus
trial, se estaba en el caso de que realizasen su importe 
v lo ingresaran en la Tesorería de la misma. Muchos 
Ayuntamientos efectivamente han cumplido ya con este 
importante servicio; dando una prueba de su patriotismo, 
faltan otros quesiguiendo la misma marcha, dén igualmen
te idénticas pruevas, lo que seguramente hasta ahora no 
habrán verificado por causas indupendieiití.'S de su volun
tad: pues con referencia á los triinestre.- anteriores, la 
Administración no puede abrigar desconfianza del bueif 
deseo de todas las Municipalidades1 mas cmn > quiera que 
la recaudación del segunde) trimestre, debe quedar en 
totalidad ingresada en la Tesorería de. previnc.ia dentro 
del mes actual, recuerda eficazrn..mle de nuevo la 
Administración este deber a tod-is y cada mío de los

hi.SU
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n "Antonio'Emití, Alcalde Conslitecioual de este Villa de Alínd 
ele Ebro, y reyente de la jurisdicción del Ju-.ywlo de este piulido.
Por el término de nueve días contados desde el en que tenga 

cabida este edicto en el Boletín oficial de a provincia, llamo, cí o 
v' emplazo por primero y último p’regmt á Juan Snsaeta, vecino de 
Zambrana, para que se presente en éstas'cárceles a responder ce 
los cargos que le, resultan en la causa que estoy msirayemlo sobro 
la herida hecha á Juan Umenez, lie Ireviño, la¡nochedel13 del cor
riente en el pueblo ,de ütoh<fe<fe Mías resultas al.ecrn el día 5 
del mismo, que si lo hiciere, le ’oiré y adimmsttore pronta justicia, 
v de lo contrario coMinnaré aquella por sué trfrnU-qs, ,t. a.rqpdoje 
ío lo neriuicio.-Dado, sellado y firmado en Mtranda de Ebro a 
18 de mayo de 1855.— Antonio Ervitk— i or su mandado, .Do

nato Martínez.

Se h-dl-í. vac-mle larplaza de cirujaiin ilpii-hlo, .le Les Irem- los., ■ 
dotación --misi-lfeeieWin-ófes ¡le triim-üasa,■cobrad;,!} en San •
Setiembre por el Avnntouijcmo. de IbsivMim.s v su-i le de lena coma 
no V lilne .de,<'.o¡l|.rillii,ídon.e«eepíí» la del .«ulfsnto». Los aspirante#; <Ir# 
<„s soiii'.iludes trancas de porte, al Alcalde de du'.ho pueblo, eíi el lunu»» 
de uii mes, . .

ANUNCIOS.
¿ persona qíie líaVa hallad'ii una ronera qué romiene varios dogumenlM, 

Ürewia d- uso de ilrimls, pnsapoi le y tm ppsq de pesar mmieilas. qik - 
perdió des-te el pueblo .le Quinlanitla ¡.1 portazgo de Masa el día 1* 
yo_de tas neve á las diez de la .mañana, se séfvira eillregarta al al • • 
lie Q'dhnaiiiUÁ/ qimm graiifuiara, /

Imp. de Cariñena j Jiménez.

<, ;=n la Ga-Oia M G.l , - . * "* " ’J
,.ÍH¡,.aami,l6l«¡«a *** fe™., > ~ oj
do, , .1=1 í dicta V-

sus proposiciones por escrito en pmg » ■■ qj; s,,'rán. ad
délo puesto á eoulmuaeio» del de . ......u , 1 «
ñutidos por el administrador de espresa f fe < ha.
v nic(lJde preibdicado día, en cuyo

se:'i,7^1 se SUu-

F1 filiado D Luis Jlariine: L.ovs»-, lamente de b. P„/m, 
,,Jl,ro de la E-al orden Americana de Isabel U. tatohm, cc.nde- 
^■“r a do con otras cruce. de distinción, y Ju-z de prime,» instancia 
de esta villa de Arando de Duero y su partido.

|a causa criminal que estoy siguiendo contra tres hombres 
desconocidos, uno como de A'r años de edad rostro comorojo,, 
cana pai da, pantalón id, pañuelo enea-mido a la cabeza, y «wn. 
iJcala con otro; con un macho de Ji cn.rtas y media, mentado 
nn 'poco la crin; —Giro como de 3 i- años, con-capa- negra, paula. 
Ion pardo, gorra á la cabeza de pelo n-gro, color mormm, es.ai.oia 
rcmlar. canseco;—y otro déla misma-edad, como.de cnlcop-ies, 
cana de paño neg-o, p-.ñueio eucaipado a w cv¡.ez-, ¡...nóe-- pm - 
do de paño de Biaza; lodos con palo-, que al anochecer-leh.n . 
del comente, en el término de. Ttrrre.gah.mlo y en el sitio -le Hoyo- 
dé Carrafuentenebro robaron á D. Ey-ruando. Mayo.r, vecu;q de j.o- 
Afilio, nn macho mular eomo de 6. cuartas y i ceños, pe.o cano,, 
-ne 6 á 7am>s,apnrejado..eon a'Jyyrilon, mrn.ta nueva de I aleiieia. 
freno estribos de madera, mrus.almra.-s eulmiurladas tina .rn.sa - 
1,1.a.; en ella tres napokones'y bés « ematro y m> yrmne- ■ 
iodeVdo/lm mandado en ello por auto de femase prmieda a 
la captura y pii¿on de los criminales, orúpámlol^ Ctomns e.emos 
L-s sean encontrados, y al efecto se anuncia en ¡os bolelues o 
cíales de esia provincia y la de Soria'^.u cmmcüme.trto de todas

,lucirán á este juzgado con la segundad detmfa.—.Dadoam Ara n a 
<le Duóipá Iti de mayo de 1855,-Lms MarUuez.L»>^sca.-1 m 
su mandado, Juan de S.m Mallín.

D. Jacinto de l'e.mo Vivas, escribano de S A!, dd numero y Jui- 
nado de primera instancia de esta ( mdud de ituiyos.
9 Ceruíicovdov IV: Que por.aulo de hqv, .|p dmhn Juzgado, re
frendado por m¡; se ha aceptado > mam-lado cumphr nn exhorto 
del Juzoado de primera iiislai-ciá de-1 drst-riU det.l alacio, de. la villa 
V Córte'-de Ma-IndJVefia-loen elh. á 8xl.d comente y aulnnzado 
por el escribano de su número !>. ''éliastiam relmvoa
míe se mserte en el Boletin oficial 'di! esta pi oriuc.a un «dicto que 
dicho exhorto comprende, y para qitó-leUga efecto, el. literal te
nor del mismo edfeto es. como signe: ,

EDICTO: En virtud de providencia del Sr. D. Alberto ban- 
tfesjuez de primera instancia.dQ -lislrito de Palacio de esta Ca- 
nitah-efrrmda-hrdel escribano del número i), b-baslum Carbonel, 
se cita., llama v emplaza por segunda y término de.«|umee di ,s. 
á todos los que se ¿ónsideretí con tierecho, con arreglo a la ley 
de desviPcniarion; á' stferde^on- la mitad vinculada ne 1 airona!-) 
¡leal de Legos dé ááfMVO ducados .fundado en 30 de .hrio .le 
I 7-2'0 --a t'-siamé-nto ótorgado-po.r D Antonio Marline:-. de \eni.. . 
dK< en SimtáLrnz. del Vidlede. M-na, provincia de Burgos y cmjs- 
Ihmdo.soine una casa en ^ -dud,. cade <1 .Bordidores, num. lo 
atW v 19 mo-lernode.!a pmmzmm.nvsneulas ochenta y ocho, 
¡-«ra que^cudan á u^r de M.denlro de diqlro término al rijiuido 
J:izg,<do, !>. y, -q-i rciiiimiCiito que de no venhcarlo fes parara el 
neriuiwo qm-,ba'.a lagar; , ,.. . ., ■ , •
‘ Ei eiiícto iiiseiío concuerda con el ¡pie' lo esta en el criado ex- 
borlo,, dís'qimdov IV v á q-fe me rcm to: V pyra que consto, a eje-

, .cneíoh'.to.iomanJfiihi, esgi'fe él presente qi'.o^ signo, y. firmo-en 
Burcos ,á !,9-' de ¡nayu :<fe i 853.—Jacinto de Cernió X ivas.

Se Escüeíus qué a vonliuudcion se
tspresata.
La <!e Orbaueja del . Ca’slillo, .dotada con 900 rs.
La .fe Péñííórod'ii. COii 17 ¡anegas de trigo, e.asa-h ihilacipn pira 

el Maestro y suerte de leña, con obligación de . asistir al cuidado 
de la Sacristía. .•

Los aspirantes á ciulqniera de dielias- escuelas miigvan sus soli
citudes franeas-v dm-mm ntadas á la secretaria de la í .emisión su- 
..eri-r <!e Hkti uccion primaria antes del día idel pióximo. nies 
dti julio.—P. A. (fehíC; í1., Ai-tanio Martin, z Xcusta,secretario.

Se I a"a vacante, la plaza de n-édico-cirujano del nyuntamienlo 
de Saín urvfe de Reinosiu ó sea partido de Cmeov illas, dotada roii 
7000 rs. ve. anuales. Este partido conq iei.de ímicamenm h.sci.i- 

pueblos Sanlp rdé', Lantu. n... SombaT'. Pesquera y Bmseco 
situados lodos en la dislahcia rfe media legua es-asa desde el pmr-, 
iiccntr o, y tres de .dloseii la carretera nacional Los as: iraníes 
pre-entorán «rs solicitudes fiancas de porte al presidenic del in
ferido a-mu. mi-ni" .‘te Saitmiide de lleinosa i ara el di-1 20'de 

: ..lóximo Ules de junio, día en que se proveerá Ja ¡daza, v en la *e- 
‘ creta; í 1 de; dicho distrito estarán de maniijesto I-s can.liciones ¡>.i- 
' V) las cuafesdia dmiratarse. Sanlirirde de RVinosa Urde mayo de 

*1835. — El alcalde, Manuel González de (.neto.

como.de
iei.de

